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A C T A    N°37 /2020.- 
 

 

FECHA   : JUEVES  17 DE DICIEMBRE DEL 2020 

HORA    : 10:00. HORAS 

LUGAR   :  SALON DE CONCEJO  

SESIÓN   :  ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

 

1.- CONCEJAL                                            : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.-CONCEJAL     : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                     : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS : ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO 

TURRA    

 

 

 
El Concejal  y Presidente del H. Concejo Municipal Don Domingo Garrido Torres ,   dirige esta 

sesión, la Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe, dan 

la bienvenida . 

 

Asiste como representante del Alcalde   , Don Ricardo Landaeta   , Cristian Hermosilla  Director 

de Control y Asesor Jurídico Don Gerardo Jara 

Gabriel Ortiz A, Jefe de Finanzas Municipal  y Cristián Salazar , Pte . Asemuch Ñiquen.   

 

. 

  



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

2 

CONCEJAL GARRIDO   .-invita a los señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a 

dicha sesión en nombre de Dios.  

Saludar cordialmente a todos los colegas, a los  funcionarios comenzamos el concejo de hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

ACTAS PARA APROBACION:  Nº 35  APROBADA 

 

Concejal Jeldres .- No aprueba el acta Nº 35 ya que su intervención fue más amplia , 

estaría incompleta . 

 

Se le explica que por un tema de tiempo se transcribe un extracto de las intervenciones 

más largas y el audio es muy malo  

 

ACTA PARA ENTREGA        :   NO HAY 

 
B).- CORRESPONDENCIA:  

 

  RECIBIDA                 :  NO HAY 

 DESPACHADA          :  NO HAY 

 

C).- CUENTA DE COMISIONES: NO HAY 

 

 D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.- ACUERDO MODIFICACION PRESUPUESTARIA MUNICIPAL VARIOS ITEM 

2.- ACUERDO SUBVENCION ASEMUCH 

E.- CUENTA ALCALDE: 
 
F.- VARIOS  

G.- RONDA 
 

H.- ACUERDOS.- 
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∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

CONCEJAL GARRIDO .-vamos con los acuerdos , la explica el Adm. Municipal  
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GABRIEL ORTIZ JEFE DE FINANZAS DA EXPLICACION DE LAS MODIFICACIONES SEGÚN 

INFORME QUE SE ADJUNTA Y SE DETALLA : 

1.- COMPRA MATERIALES DE OFICINA PARA LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO  

2.- MANTENCION DE ALUMBRADO – ES POR LA DIFERENCIA QUE FALTA PARA PAGAR LA 

FACTURA Y CUOTA 60  CON EMPRESA SCHERDER Y QUEDAR CON LAS ULTIMAS 12 CUOTA 

EL 2021 Y DEJAR SALDADO ESTE PAGO. ( $2.000.000.->)  

3.-ARRIENDO DE EQUIPOS INFORMATICOS, CORRESPONDE AL  ARRIENDO QUE SE HACE 

CON CAS CHILE Y PARA LOS DISTINTOS  DEPARTAMENTOS. 

4.- CURSO DE CAPACITACION QUE REALIZO CAS CHILE A LOS FUNCIONARIOS POR LAS 

NUEVAS PLATAFORMAS 

 

CONCEJAL SEPULVEDA CONSULTA DE DONDE PROVIENEN LOS MAYORES INGRESOS. 

JEFE FINANZAS INDICA QUE SON DEVOLUCIONES , EJM. DE PRODESAL  - DEVOLUCION 

REALIZADA POR LA RENUNCIA DE RICARDO LANDAETA A JEFE DE PRODESAL  QUE PASO A 

DIDECO , EN EL BANCO LO ABONARON 2 VECES Y POR ESO SE HIZO LA  PETICION DE 

DEVOCLUCION Y FUERON CASI $25.- MILLONES (INDAP HIZO LA DEVOLUCION) 

 

SE LLAMA A VOTACION   

 

ACUERDO Nº 120 

ACUERDO Nº120 

MAYORES INGRESOS 
 

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

115 08 99-001-000 DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUESTOS   

M$ 15.400.- 

           TOTAL MAYORES INGRESOS                                       M$  15.400.- 
 
AUMENTO DE GASTOS 
                                             

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

22 04 001 MATERIALES DE OFICINA  M$  1.200.- 

22 04 0011 REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PARA MANTENIMIENTO Y 

M$ 3.200.- 
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REPARACION DE VEHICULOS 

22 08 004 SERVICIO DE MANTENCION 
DE ALUMBRADO PUBLICO 

M$  2.000.- 

22 09 006 ARRIENDO DE EQUIPOS 
INFORMATICOS 

M$ 6.000.- 

22 11 002 CURSOS DE CAPACITACION  M$ 3.000.- 

    
   TOTAL AUMENTO   GASTOS                                               M$  15.400.-    
 

 

CONCEJAL GARRIDO .- próximo acuerdo Subvención a Asemuch por $3.000.000.- , consultas 

(Se encuentran los Dirigentes  Don Cristian Salazar, Ricardo Tapia y Rigoberto Leal) 

 

CONCEJAL MERCADO.-Una consulta, Que actividades pretenden realizar a grandes rasgos, lo 

consulto porque me dijeron que había habido un encuentro sin las medidas de protección. 

 

CRISTIAN SALAZAR .- Buenos días , No , no se hará nada de eso, porque los encuentro NO  están 

permitidos , lo que se quiere es entregar a cada funcionario un beneficio , esto es para todos  Planta 

Contrata ,Honorarios  , Programas y la gente de la Plaza , no es para celebración ni nada de eso , este 

año no se celebró el Día del Funcionario por razones obvias y por eso queremos hacer este presente 

con esta subvención . 

 

CONCEJAL JELDRES.- me parece muy bien la actividad y felicito a la directiva y que se incluya a 

todos, yo no tendría problemas en apoyar.  

 

CONCEJAL JIMENEZ.- no tengo objeción, y agradecer que se incluya  a la gente del aseo que son los 

más desprotegidos y honorarios, pero igual me gustaría preguntar al sr. Abogado si hay algún 

inconveniente en este acuerdo? 

 

GERARDO JARA ABOGADO.-Buenos días a todos, la verdad  de las cosas es que no debiera haber 

objeción de parte de Contraloría, considerando que son montos que se encuentran a disposición  del 

municipio y sin perjuicio porque los fondos están destinados a ello, pero objeción no debiera haber 

porque son fondos municipales  y se destinan directamente a ese ítem y si se utilizaran en otros  

concepto ahí sí, pero insisto no debiera haber problemas . 
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CONCEJAL GARRIDO .- Don John. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  Yo quisiera decir que se sabe que los tiempos están muy complicados pero 

, quisiera decir que yo no quiero recibir ningún presente del municipio con esta plata  , para que quede 

en acta , porque tengo mis  dudas que yo reciba algo  y lo estoy aprobando para eso , insisto  no quiero 

recibir nada y si me preguntan honestamente chiquillos , colegas , estimados funcionarios yo creo que 

este año  no se debió haber pedido esta subvención porque aquí todos tiene su sueldo  , y ganan sus 

pesos y los que no están  ganando están fuera del municipio , no están aquí , pero viendo que  el 

municipio de repente no escatima en gastos  en otras cosas,. Y si Uds. lo solicitan  y es necesario yo 

apoyo ya que la mayoría  esta de acuerdo, pero en mi corazón ojala no lo hubiesen solicitado., eso 

seria. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- que no sea por lo que  lo otros digan , sino porque uno lo sienta, igual lo 

encuentro extraño  , que esta aprobación es importante , la otra vez hubo  una reunión que no estaba  el 

alcalde y hubo que repetirla de nuevo , ojala no nos pase  de nuevo. Siempre queremos apoyar pero 

espero no nos hagan meter las patas o cometer errores , la idea es apoyar a los funcionarios , Me 

extraña una vez más que no esté el alcalde y estoy de acuerdo con el colega John. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  Lo malo es que no está  alcalde, y es un tema complejo  y el día de 

mañana se echa a correr el rumor que se dio recursos  para los funcionarios, ese es el mensaje que va 

a salir  , si todos  estuviéramos aquí , yo me quedaría tranquilo , pero aquí estamos solos y tengo 

muchas dudas . 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.-  a eso iba yo , con el abogado y el director de control presente aquí, la 

tabla la propone el Alcalde ,para su tranquilidad,  los temas son propuestos por el , el abogado acaba de 

decir que esto es legal para tranquilidad de uds. , lo ratifica sr abogado? 

 

ABOGADO GERARDO JARA .- Lo de la subvención  por supuesto que si , lo importante  es llamar a 

votación y cada cual votara como estime pertinente . 

 

SECRETARIA MUNICIPAL- Es que años anteriores  esto había sido en otro contexto… 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Yo no quiero recibir ningun presente .. 
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SECRETARIA  MUNICIPAL.- No , el concejo no tiene nada que ver aquí con esta plata , es solo para 

los funcionarios de planta, contrata ,honorarios y programas , nada que ver el concejo aquí. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.- Entonces el Alcalde con sus recursos nos hace el presente a nosotros? Si 

es así , no tengo problemas . 

 

SE LE INDICA QUE ESO SE HACE CON EL ITEM GASTO DE REPRESENTACION  

 

ABOGADO ,.- Tal cual está en la carpeta y que dice claramente a quienes va dirigido. 

 

SE LLAMA VOTACION  

ACUERDO Nº121 

 

 

                                Se Solicita  al Honorable Concejo Municipal,  Modificación  Presupuestaria 
para cumplimiento de solicitud de Fondos por parte de Asemuch  Ñiquen : 
 
MAYORES INGRESOS 
 

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

115 08 99-001-000 DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUESTOS   

M$ 3.000.- 

 
 
           TOTAL MAYORES INGRESOS              M$  3.000.- 
 
 
 
AUMENTO DE GASTOS 
                                             

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

24 01 999 OTRAS 
TRANSFERENCIAS AL 
SECTOR PRIVADO  

M$  3.000.- 

     
   TOTAL AUMENTO   GASTOS       M$  3.000.-    
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CUENTA DEL PRESIDENTE DEL CONCEJO  

 

CONCEJAL GARRIDO.- Bueno como no está el alcalde, voy a dar una pequeña cuenta. Me han dicho 

sobre el cierre del acceso a San Gregorio por la calle E. Zuñiga , me pasó que no entre por el By Pass y 

tuve que volver , yo pido que se ponga un letrero grande , les ha pasado a varios. 

 

SE LE INDICA QUE HAY UNO ANTES DEL ACCESO SUR PERO ES MUY CHICO, Y LA GENTE VA A 

DAR A TALQUITA . UN LETRERO GRANDE QUE SE VEA. 

 

CONVERSAN  QUE A MUCHOS LES HA  PASADO. 

 

CONCEJAL JIMENEZ .-  Si era para sanitizar los vehículos y ahora ya no se hace no tiene sentido que 

esté cerrado. 

 

CONCEJAL SEPULVEDA.-  Cuando empezó la pandemia y estaba la aduana , los vehículos que 

venían de Santiago se volvían y metían por ahí  , y burlaban el control, por eso cerraron ahí  y recuerdo  

yo mismo haber hablado con el intendente para que cerrara ahí , los que conocían las salidas. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- Bueno Sres. Asemuch está aprobada su subvención. 

 

CRISTIAN SALAZAR .- nuevamente y en nombre de todos los colegas  , dar las gracia y recalcar que 

aquí se incluye a la gente de aseo  y ornato , pese a que pertenecen al depto. salud , se les incluye 

como todos los años , decir que el funcionario municipal también ha  sido primera línea y con esto es 

poco dar las gracias al sacrifico  de ellos, y quisimos no estar ajenos  a este reconocimiento a lo que se 

ha tenido que realizar  . Muchas gracias en nombre de todos los colegas. 

 

SE DESPIDE LA ASEMUCH Y SE RETIRAN. 

 

DIRECTOR DE CONTROL.-  Sr. Presidente  , antes que comiencen la ronda informar que Don Ariel se 

encuentra en Santiago en control con su hija y el Alcalde en reunión en la Intendencia  por tema Liceo  
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Bicentenario de San Gregorio, les quiero entregará unas carpetas  de 2 Licitaciones  : Estudio 

Reposición del Cesfam de la Comuna , y la otra licitación  es la del Jardín Infantil El trencito de Ñiquén 

Estación  , no sé si fija una comisión y el ultimo concejo del mes de diciembre . 

 

CONVERSAN DEL POCO TIEMPO QUE HAY PARA HACER COMISIONES, SI ES POSIBLE DEJAR 

PARA EL PROXIMO AÑO. 

 

HAY QUE DEJAR UN ULTIMO CONCEJO DESPUES DE QUE SE FIJE EL REAJUSTE PARA HACER 

LOS AJUSTES FINALES FINANCIEROS . 

 

 

SE FIJA CONCEJO PARA EL MIERCOLES 30.12.2020     A LAS 10:00 HRS. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL.-  De las carpetas entregadas es necesario fijar una comisión pues aunque  

una es el equipo de profesionales que diseñara el Cesfam, fue larga y engorrosa y deben verla y la otra 

es la habitual del Reposición Jardín Infantil, . 

 

CONSULTAN SI LA LICITACION SE LA ADJUDICO DON SERGIO  MIRANDA? … SE INDICA QUE 

NO ( RISAS).- 

 

PIDEN QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISION OBRAS CITE  A LA COMISION  CON TIEMPO .  

 

CONCEJAL JELDRES PIDE QUE ASISTAN CUANDO EL INVITA . 

 

CONCEJAL JIMENEZ LE INDICA QUE ELLOS SON LOS QUE HAN ESTADO SIEMPRE , SON 

OTROS LOS QUE FALTAN  INCLUIDO EL . 

 

CONCEJAL GARRIDO INDICA  QUE HA HABIDO OPORTUNIDADES EN QUE HAN ESTADO SOLO 3 

CONCEJALES . 

 

CONCEJAL GARRIDO CONSULTA SI SOLO ES POSIBLE VER LA  LICITACION DEL CESFAM . 
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ABOGADO INDICA QUE LA DEL JARDIN INFANTIL ES PRIORIDAD TAMBIEN YA QUE LOS NIÑOS 

VOLVERIAN A CLASES EN MARZO. 

 

TODOS MANIFIESTAN QUE NO TIENEN TIEMPO DE VENIR DOS VECES. 

 

SECRETARIA MUNICIPAL  LES HACE UN RESUMEN DE AMBAS LICITACIONES PARA DEJAR EN 

EVIDENCIA QUE NO ESTAN COMPLICADAS YA QUE TODOS LOS OFERENTES PRESENTARON 

SU DOCUMENTACION. 

FIJAN LA COMISION PARA EL  DIA MIERCOLES 30.12.2020 A LAS 9:00 HRS. Y A CONTINUACION 

SEGUIR CON EL CONCEJO MUNCIPAL 

 

SE LES ACLARA QUE LA LICITACION DEL CESFAM ES PARA LA CONTRATACION DEL EQUIPO 

DE PROFESIONALES QUE ELABORARA  EL DISEÑO DEL NUEVO CESFAM. POR ELLO LA 

CANTIDAD DE DINERO ES TAN BAJA. ( 88 MILLONES) 

ESTA ABIERTA EN EL PORTAL . 

 

 

 

RONDA 

 

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA.- Quiero mencionar nuevamente la inquietud donde se está 

haciendo el trabajo de doble tratamiento asfaltico en camino de Virguin , por   los trabajos que se están 

haciendo cerca de la ruta , se está transitando por el camino viejo , pasa el tránsito por ahí, hay árboles 

caídos , hay un Acacio que lo boto un álamo que callo en la cerca de la escuela hacia el norte y lleva  

más de una semana , aun no hay solución , es inquietante ,  de la escuela hacia el sur ya empezaron 

los trabajos , hable con el jefe  porque nos están habiendo  pasar por una vía que tiene todo solo 

arboles caídos , ayer pase con el bus , me enoje , porque  le dije al jefe que empiezan los trabajos sin 

habilitar la otra vía  , me decía que  pasara no más  y los ganchos llegan hasta el parabrisas del bus  , 

me dijo que iba a anotar  la SUGERENCIA, tengo 2 hélices quebradas en el  aire frio del bus por el 

mismo tema  , quiero que quien corresponda  vea el tema, el trabajo ya está casi terminado  una parte  

que esta hacia abajo , que también hay  árboles que no se cortaron bien y los vehículos con altura más 
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de la mitad de la otra pista , porque los arboles están haciendo pedazo las maquinas, para que  se vea 

ese tema y se haga el roce, que debiera hacerse antes de ejecutarse la obra , está muy mal eso . 

 

CONCEJAL MERCADO.-  Estas obras siempre tienen un Inspector Fiscal de Vialidad  a los cuales hay 

que hacerles llegar estas inquietudes colega y los compartos  colega , para que se pueda transitar y 

solucionar este tema . 

 

CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ   .- qué bueno que este ele abogado aquí , buenos días 

colegas, ha habido llamados frecuentes que se hacen a los adultos mayores , dicen que se  promulgó 

una Ley de descuento de pasaje para Adultos mayores, sin embargo en esta comuna no se está  

respetando , y me gustaría tener la ley para ir a carabineros y hacerles presente  que fiscalice a las 

líneas de buses  de nuestra comuna porque les siguen cobrando igual los $1.200  y me lo han hecho 

ver la gente de san José, Virguin y Chacay , un A. Mayor  se increpo con un chofer y este le contesto 

que el municipio y el gobierno  no le ha dado nada a él y no tiene porque bajar el pasaje a los Adultos 

mayores  y el mensaje  del Presidente de la república , fue con ese mensaje , entonces si existe esa ley 

me gustaría tenerla ,. Para hablar con el teniente, creo haber visto  2 buses con el logo pegado en las 

subida  y no lo están haciendo. 

Agradecer también la aplicación del matapolvo que se echó en varios sectores y el jefe de maquinaria  

se comprometió de aquí al 25 de diciembre de terminar en todos los sectores seleccionados, tiene  un 

plan de trabajo de ello, especialmente por mi sector . 

 

CONCEJAL MERCADO.- Me parece bien lo que dice el colega , sin embargo el sector de San Vicente  ,  

le aplicaron un día y al día siguiente le volvieron a  echar , yo no sé a quién corresponde eso ,fue como 

mucho , el agua corría para ambos lados , excesivo, este habría permitido para aplicar  a otros lugares 

que no estaban en el listado, y por eso no alcanza , es bueno que se sepa  , porque es una pérdida de 

material TAN CARO , tanto que cuesta y fue demasiado , mucho . 

 

CONCEJAL GARRIDO.-  Sobre lo mismo, una persona de se acordó  que  cuando lo echaban y si les 

sobraba , aunque ya estuviera listo, lo echaban igual , por eso queda un barrial . 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- en mi conversación  con el jefe de maquinaria, hablamos de Maitenes  

pasaron 4 veces  tirándole , ya estaba esponjoso tanto líquido  y en otro sector son 2 pasadas y ya, el 

problema es que vialidad ve ese tema . y les dicen pero no lo toman  y lo que nosotros  aprobamos para 
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aplicar los 7,5 km , eso lo vemos  aquí y se está extendiendo hasta el 25.12.20 , porque  se está 

esperando para ver que caminos termina vialidad, esa es la respuesta que me dio , Hay varios sectores  

que no se ha pasado : Rincón Chico, san Vicente Norte , lado Rincón , se está esperando , hay que 

esperar al 25.12.20. 

 

CONCEJAL MERCADO: es importante lo que dice el colega y sobre lo mismo, agregar algo. 

Eso nos tiene que dar pauta para el próximo año, que sea una supervisión permanente sobre 

Vialidad de que aplique este líquido, tener una persona exclusiva para que vaya indicando 

donde echar el líquido.  

CONCEJAL GARRIDO: don Alex, siga con su turno.  

CONCEJAL VALENZUELA: me gustaría si es posible, señor Landaeta, porque tengo entendido 

que vendrán licenciaturas, no sé cómo se van a canalizar, cómo se van a hacer, si es que van 

a estar las autoridades presentes, si es que nosotros vamos a estar al margen de todo esto o 

no.  

JEFE DIDECO: por el momento, yo no tengo claro cómo maneja el Daem el tema, pero voy a 

hacer las consultas para que les pueda responder a cada uno cómo va a ser el tema de la 

licenciatura.  

CONCEJAL VALENZUELA: ya, porque de San Vicente estaban diciendo que estaban citando a 

un solo papá con sus hijos, y me han preguntado y me gustaría tener algo para responder.  

JEFE DIDECO: ya, lo vamos a ver.  

CONCEJAL VALENZUELA: tenemos un problema muy grande sobre el tema de los canales, la 

villa La Pitrilla quedó toda inundada el día martes, los hacendados de atrás que tienen 18 

hectáreas riegan sus trigos, y el caudal del agua no lo manejan, y no han gastado recursos en 

limpiar sus canales, y se fue para la villa La Pitrilla. Yo me hice presente al constante llamado 

de los vecinos de cómo se les entraba el agua, me puso en contacto con el dueño de los 

predios, él dice que los vecinos son culpables de tapar los canales, siendo que son ellos los 

que tienen que poner su personal a disposición de los canales porque son ellos los que lo 

ocupan. Los vecinos están haciendo una carta para hacerla llegar, pero yo les dije no sé hasta 

qué punto, porque el dueño del predio es de la comuna, los habitantes son de la comuna, por lo 

tanto, usted tiene que buscar asesoría externa para que le vean el problema puntual, que lo 

siguen teniendo y lo han tenido, y no quiere limpiar los canales la gente más adinerada de la 

comuna.  
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CONCEJAL GARRIDO: colega Alex, señor Mercado, colegas concejales, yo me tengo que 

retirar porque tengo una hora en Chillán, y como hay taco, hay que irse un poco antes, y queda 

el señor Mercado, si quiere pasa acá adelante.  

CONCEJAL MERCADO: desde acá solamente.  

CONCEJAL GARRIDO: ya, permiso colegas concejales, queda la palabra don Alex, y siguen 

ahora con el señor Mercado.  

CONCEJAL MERCADO: ¿sobre lo mismo?, o para pasar a otro tema.  

CONCEJAL VALENZUELA: sobre lo mismo, porque me preguntan a mí, y yo no manejo el 

tema que enfrenta una problemática de esa envergadura. Por poner un ejemplo, en el lado de 

Cristo La Esperanza hay un abuelito que tiene media hectárea, y por el lado, se inunda por 

alguien que tiene 9 hectáreas. Él tiene una acción de agua, y pelea por regar sus frambuesas y 

no le entregan el agua, y están a punto de ejercer violencia. Me gustaría que después de la 

votación suya me pueda guiar un poco para conversar con los vecinos.  

CONCEJAL MERCADO: yo le he dicho en varias oportunidades, sería bueno empezando el 

año, revisar todo lo que son las ordenanzas municipales, porque yo creo que están ahí y 

deberían velarse para que se cumplan, y esperamos que sea pronto.  

ASESOR JURÍDICO: cuando hablamos de canales hablamos de predios particulares, por lo 

tanto, los responsables son los propietarios. Ahora, obviamente como nuestra comuna es 100% 

rural, el Municipio siempre ha colaborado con el proceso de limpieza, aunque la obligación es 

de los particulares, la Municipalidad y el Alcalde siempre han estado disponibles de si hay una 

emergencia, y los propietarios deben informarlos, solicitar la colaboración respectiva, el Alcalde 

siempre va a disponer de ello pero de manera excepcional. Los propietarios son los 

responsables de limpiar y hacer mantención. A veces hay canales que no tienen directiva, y por 

eso es importante que entre ellos se organicen, y eso nos ayuda a que haya representantes.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: sobre lo mismo. Lo que pasa es  que los agricultores están 

organizados sobre los canales que son de regadío, que conducen el agua para llegar a sus 

`predios, pero no así los canales de desagüe, salvo que hayan regantes que hagan uso de 

esas aguas de derrame, pero si son de desagüe no tienen dueño. Los canales que van por la 

orilla de camino, los responsables de limpiarlos eran los agricultores, hasta que alguien reclamó 

y ofició una demanda a la Municipalidad, donde el Municipio señaló que eso le correspondía a 

Vialidad y no al Municipio. Ahí quedamos con las manos amarradas hasta el día de hoy.  

SECRETARIA MUNICIPAL: no tenemos ninguna ordenanza que regule eso, porque se sacó de 

la ley.  
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CONCEJAL JIMÉNEZ: si alguien vio morir sus aves por la inundación, podría hacer una 

denuncia civil por daños y perjuicios. Lo último que quiero señalar es con respecto al señor que 

se señaló, él puede interponer un amparo de agua, es bastante rápido pero tiene que hacerlo 

él.  

ASESOR JURÍDICO: ahora por tema de pandemia se puede hacer por vía telemática, antes 

era solo presencial.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: ¿el amparo de aguas dice usted?  

ASESOR JURÍDICO: sí, lo pueden hacer por correo electrónico, de hecho, en el mismo portal 

está el correo para hacer estas denuncias que se requieran.  

CONCEJAL VALENZUELA: después de eso ¿yo puedo ocupar o va a venir alguien?  

CONCEJAL JIMÉNEZ: no, tienen que enviar a alguien.  

ASESOR JURÍDICO: tiene que venir un inspector.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: es muy importante la evidencia, vídeos, fotografías, con fechas.  

CONCEJAL VALENZUELA: señor Landaeta para que tome nota al respecto. Hace dos meses 

atrás la Villa Chacay citó el limpia fosas y todavía no ha llegado el camión. Ahora se volvió 

traumático el tema, los olores están muy fuertes. Me gustaría que se pusieran en contacto con 

las personas de la villa.  

JEFE DIDECO: sí, no hay problema.  

CONCEJAL VALENZUELA: eso sería todo.  

Concejal Jiménez: yo supe que hoy hay una reunión en el liceo, que se está invitando a la 

gente del liceo, no sé si la invitación mía está traspapelada, o no están invitados los concejales, 

con relación al bicentenario del Liceo, y yo creo que a lo menos deberían estar representantes 

del Concejo.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: ¿a qué hora es?  

CONCEJAL JIMÉNEZ: a las 3 de la tarde.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: hay que ir.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: quería señalar sobre el tema de las licenciaturas, donde en San Carlos 

lo van a hacer al aire libre, porque si lo hicieran en espacio cerrado serían 50 personas, pero 

como es al aire libre pueden ser 100 personas, y lo tienen que hacer por cursos separados, y si 

lo hacen los cuartos juntos es sin los papás. Nosotros tuvimos reuniones con la directora, con 
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la monjita allí encargada y se logró eso. Así que yo creo que estamos en la misma fase San 

Carlos con Ñiquén, y creo que ese es el criterio que se está aplicando por el tema de quórum. 

En el caso de nosotros, uno de los dos va a tener que acompañar a la hija mañana, eso 

solamente señor presidente. 

CONCEJAL MERCADO: colegas, todos sabemos que el Liceo de San Gregorio se adjudicó  la 

concreción como liceo Bicentenario, yo quisiera si hubiese acuerdo del Concejo, que 

pudiéramos mandarle al equipo  directivo del liceo, con sus profesores, el equipo que 

trabajaron, preparando la parte administrativa para acceder a este beneficio. Tuve la 

oportunidad de conversar con el director, me comentó a grandes rasgos el esquema, los 

trabajos que se realizaron con diversas personas para sacar esto del Bicentenario, que es un 

beneficio importante. No sé si están de acuerdo que le enviemos como Concejo una carta  de 

agradecimiento a su director, equipo docente y todos los grupos que trabajaron para obtener 

este beneficio.  

(los concejales manifestaron su acuerdo por unanimidad).  

CONCEJAL JIMÉNEZ: disculpe, a raíz de eso, yo le pediría al señor Administrador, que nos 

enviara una nota, porque está publicado solo por Facebook de una página que tiene 

Educación. No nos han enviado una nota, ningún documento oficial de este logro del Liceo. 

Nosotros deberíamos estar considerados por lo menos para estar informados, creo que es una 

desafección intencional que está perjudicando las relaciones, y no tienen ningún sentido.  

CONCEJAL MERCADO: además de eso, creo que la comunidad preguntará por qué no va a 

haber ningún integrante del concejo, y creo que es una actitud despectiva al concejo. Colegas, 

¿algo más? 

CONCEJAL SEPÚLVEDA: hay personas acá en San Gregorio, familias de aquí en la esquina 

donde están los Pinilla, personas que piden un lomo de toro, porque los vehículos pasan muy 

rápido, en la esquina, más acá de la bomba.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: a lo mejor, la sugerencia podría ser que se haga en la misma esquina 

con un sobre nivel ancho, que sea como paso peatonal.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: vi que estaban pintando algunas rutas de la comuna, sobre todo 

líneas laterales y eje central en Zemita, de Las Rosas a Chacay, a lo mejor que se pudieran 

pedir para otras rutas que no están bien. El Municipio debería solicitar para que contemplen 

más rutas también. El otro día llamaba al señor Administrador, sobre un furgón con gente 

sospechosa, ayer andaba una camioneta en el sector de Maitenes, andaban dos mujeres y un 

hombre, andaban pidiendo datos de los dueños de casas. Llamé a la Municipalidad pero no me 

prestaron atención, llamé a don Luis Torres y tampoco, y llamé al Administrador y por suerte 
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me habló. No sé si pasó la camioneta municipal, y sería bueno que la camioneta municipal se 

dé su vuelta al tiro, y como es de emergencia usarla, porque si va al otro día no tiene sentido.  

JEFE DIDECO: lo vamos a ver.  

CONCEJAL MERCADO: sobre lo mismo colegas,  a mí también me han llamado varias 

personas sobre otro tema parecido. El Ministerio de Desarrollo Social está haciendo en todo el 

país un catastro de viviendas focalizadas, entonces, la gente del sector campesino, es reacia 

un poco a escuchar estas personas. Me han llamado de que andan personas en camionetas, 

de las 7 a las 8 de la tarde, sacándole fotos a las casas. Pero hablé con quienes están a cargo 

del programa, con los Ministerio, e hicieron un convenio con la Universidad de Concepción para 

que hicieran este trabajo, y me he encontrado con personas pidiendo algunos datos, yo me 

negué y los eché puerta afuera. Ellos dejan una carta, con el nombre y una firma.  

SECRETARIA MUNICIPAL: y andan en una camioneta naranja.  

CONCEJAL MERCADO: para que ustedes sepan si les pasa algo parecido, esas personas 

están autorizadas a nivel central para hacer un catastro de diversas viviendas focalizadas a 

nivel del país, donde hay incluidas viviendas de nuestra comuna.  

CONCEJAL VALENZUELA: colega, así como dice usted, hay mucha gente que me ha llamado 

de San Roque, y están bien temerosas porque han sufrido el cuento del tío. Es bueno que en 

las redes sociales, si ya se están ocupando para dar informaciones de la comuna entreguen 

este tipo de información también, divulguen este tipo de cosas para que la gente esté tranquila. 

Hay personas que me dicen; don Alex me dejaron un papel aquí donde pregunta si quiero salir 

o no de un programa tanto, de un señor con nombre Ricardo Arce, y yo creo que eso también 

hay que subirlo a las redes, hay que subir toda esa información para que la comunidad esté al 

tanto, porque ahora con todas las cosas que han pasado, con la ola de asaltos que han 

ocurrido en Chacay y al rededores, la gente está temerosa. Ese tipo de cosas, así como son 

tan buenos para tener a gente en el Departamento Educacional, que dejen a dos personas que 

se dediquen a ese tipo de cosas, y que puedan decir; vecinos, vecinas, vamos a hacer este tipo 

de cosas. Eso va a ser de mucha utilidad, porque lo que acaba de hacer su vecino fue algo que 

el día de mañana le va a perjudicar, por no saber. Entonces, subamos a redes sociales esa 

información y así nuestros vecinos no nos van a estar llamando por la problemática si es que 

aceptan o no a esos funcionarios.  

CONCEJAL MERCADO: yo publiqué colegas en mi Facebook el correo que me envió la 

Universidad Católica aseverando la duda que tenían los vecinos, a la importancia de este 

trámite de parte del nivel central encargado a la Universidad Católica de la Santísima de 

Chillán.  
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CONCEJAL SEPÚLVEDA: efectivamente, no se publican las cosas, porque el no dar a conocer 

lo que se hará mañana o entregar la agenda en redes sociales, los concejales no saben y no 

llegan, entonces, se desinforma a la comunidad. Por otro lado, tengo preguntas y sugerencias. 

La empresa que va a construir los pozos en Paredones del proyecto del Municipio, y el 

presidente me preguntó sobre qué pasaba con eso, y yo le dije que no hay apuro, que para mí 

ojalá lo hicieran en febrero cuando las napas están bien profundas. Pero la empresa ha pedido 

el colegio e internado para que se queden los trabajadores, como sugerencia sería bueno 

pedirle a la empresa que le construyera un pozo si les van a pasar el colegio, por último, qué 

pueden colaborar ellos con la escuela.  

JEFE DIDECO: que dejen algo allí.   

CONCEJAL SEPÚLVEDA: claro, que dejen un pozo. El presidente de allá iba a sugerir que 

llamaran al Alcalde para eso, y lo doy como sugerencia, sería bueno que dejaran algo. Lo otro 

que quería preguntarle ¿se pagó las becas a los estudiantes de la comuna o no? 

JEFE DIDECO: sí, está pagado.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: ¿en qué mes se pagó?  

JEFE DIDECO: ¿en qué mes depositamos don Gabriel?  

JEFE FINANZAS: como en julio sería.  

SECRETARIA MUNICIPAL: en junio, está en la página de Transparencia.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: ¿yo podría pedir la lista de los beneficiarios?  

JEFE DIDECO: yo creo.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: la nómina, porque algunos me han dicho… me depositaron, no me 

depositaron, y eso como un mes atrás.  

SECRETARIA MUNICIPAL: está en la página de fondos públicos y en el de Transparencia 

además, donde están solo los nombres, sin RUT ni sector.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: pero si yo lo pido ¿me lo dan igual?, porque ¿cómo voy a investigar 

así?  

CONCEJAL JIMÉNEZ: con nombre y apellido.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: entonces ¿no tendría que pedirlo si está publicado?  

SECRETARIA MUNICIPAL: está publicado porque todas las platas son públicas.  
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CONCEJAL SEPÚLVEDA: es que lo busqué en realidad y no supe encontrarla.  

SECRETARIA MUNICIPAL: en subsidios con ingresos propios, ahí lo busca. Esto es una plata 

municipal, por lo tanto, estamos obligados a publicarlo.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: lo otro, hay un informe que quedó de entregar el Municipio cuando 

aprobamos el convenio con el Ministerio de Educación para pagar la deuda previsional. La 

pregunta era que dónde está el documento que acredita sobre cuánto se le debe a la AFP, nos 

dijeron que ese informe estaba por llegar, y de eso ha pasado casi un mes. Ese informe es muy 

importante para saber cómo estamos nosotros con la deuda previsional como documento 

oficial, no solamente como algo de la comuna con el timbre del Departamento de Educación. Lo 

otro, lo pregunté el otro día, como hace 20 días atrás, qué pasaba con los recursos SEP que 

era para comprar materiales o ropa para los estudiantes, este año como no tuvimos clases no 

se ha entregado nada. Mi pregunta es ¿qué pasa con esos recursos?, ¿se van a entregar o ya 

se entregaron?  

JEFE DIDECO: ya, yo no tengo información pero se lo vamos a preguntar al director.  

CONCEJAL SEPÚLVEDA: eso sería por el momento para no atrasar más.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: presidente, me acordé de un tema que me hicieron una consulta en el 

grupo, de quiénes van a hacer los encargados de hacer el listado de las personas que van a 

hacer beneficiadas con este apoyo que anunció el Presidente de la República, un nuevo bono 

covid antes de Navidad, quería preguntar eso en el concejo. Lo otro que se me había 

escapado, quedaron de enviarnos el detalle de los juguetes que se iban a repartir, no sé si ya 

los entregaron, no tengo idea.  

SECRETARIA MUNICIPAL: no ha llegado nada.  

JEFE DIDECO: vamos a pedirle a la secretaria del Comité de Navidad.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: parece que se pidió el listado también.  

JEFE CONTROL: una cosa es el listado de juguetes y la otra el listado de a quiénes se les va a 

entregar.  

SECRETARIA MUNICIPAL: es que se comprometió ella aquí.  

JEFE DIDECO: ella tenía control con su hija en el médico, yo creo que se traspapeló, pero se lo 

vamos a pedir.  

CONCEJAL JIMÉNEZ: un tema a modo de información, las primarias que se van a realizar este 

domingo se van a hacer en el gimnasio debido a que el liceo no lo podían facilitar por un tema 
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de bicentenario, pero facilitó el gimnasio para realizar esta primaria, y es de 9 a 18:00 hrs. de la 

tarde.  

CONCEJAL MERCADO: sobre lo mismo, y deseándole la mejor de las suertes a mi colega, 

todo sea con guante blanco y vestidos totalmente albos, en la deferencia y amistad.  

ACUERDOS  

ACUERDO Nº120 

MAYORES INGRESOS 
 

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

115 08 99-001-000 DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUESTOS   

M$ 15.400.- 

           TOTAL MAYORES INGRESOS                                       M$  15.400.- 
 
AUMENTO DE GASTOS 
                                             

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

22 04 001 MATERIALES DE OFICINA  M$  1.200.- 

22 04 0011 REPUESTOS Y ACCESORIOS 
PARA MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE VEHICULOS 

M$ 3.200.- 

22 08 004 SERVICIO DE MANTENCION 
DE ALUMBRADO PUBLICO 

M$  2.000.- 

22 09 006 ARRIENDO DE EQUIPOS 
INFORMATICOS 

M$ 6.000.- 

22 11 002 CURSOS DE CAPACITACION  M$ 3.000.- 

    
   TOTAL AUMENTO   GASTOS                                               M$  15.400.-    
 

ACUERDO Nº121 

 

 

                                Se Solicita  al Honorable Concejo Municipal,  Modificación  Presupuestaria 
para cumplimiento de solicitud de Fondos por parte de Asemuch  Ñiquen : 
 
MAYORES INGRESOS 
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SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

115 08 99-001-000 DEVOLUCIONES Y 
REINTEGROS NO 
PROVENIENTES DE 
IMPUESTOS   

M$ 3.000.- 

 
 
           TOTAL MAYORES INGRESOS              M$  3.000.- 
 
 
 
AUMENTO DE GASTOS 
                                             

SUBT. ITEM. ASIG. GASTOS MONTO 

24 01 999 OTRAS 
TRANSFERENCIAS AL 
SECTOR PRIVADO  

M$  3.000.- 

     
   TOTAL AUMENTO   GASTOS       M$  3.000.-    
                     
Se levanta la sesión a las 11:30  hrs. pm 
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